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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 120
68.ª SESIÓN ORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los cuatro  días del mes de  abril  de dos mil veinticuatro, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN ORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Marcirio PÉREZ, y con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES				     SUPLENTES
	MILLY PINTOS				NATALIA LAGREGA	
	JUAN PABLO ROCCA			SANTIAGO BIDART
	MARCELA DA COL				TATIANA SUÁREZ
	ROSANA FIGUEROA			CARLOS DE SOUZA
	IGNACIO ARAUJO				SORAYA GODOY
	BERNARDINO SAGARDÍA		VÍCTOR LEWIS
	JEORGINA ELOLA				MIRTHA BERGUÑAN
	ELDA ALBARENQUE			MAGDALENA D´AMADO
	GONZALO RODRÍGUEZ			BERNARDO SOSA
	IRMA FÉLIX					EDUARDO CASABALLE
	PABLO ALVES				NANCY GONZÁLEZ
	MARLENE DORNELLES			WILSON MATTOS
	GABRIEL SCABINO			ANDRÉS TELLECHEA
	PABLO CONSTENLA			ROXANA COSTA
	MENALVINA PEREIRA DAS NEVES	MIGUEL GIRARD	
	FACUNDO MARZIOTTE			ALBERTO ALVEZ
	ENZO MOLINA				CARLOS REY
	ROSARIO  DA COSTA LEITES		PAULINA GÉRMINO
	PABLO WILLIAMS
	NILDA DÍAZ LÓPEZ
	CARMEN FUSCO
	AMALIO SILVA			
Actúa en Secretaría el Secretario General, señor Álvaro DA CUNDA. 		
Actúa en el Departamento de Taquigrafía su subjefa, señora Anie Labarnoy. 
Asiste el Secretario Letrado de la Corporación, Dr. Fabricio FIGUEROA.
SEÑOR PRESIDENTE.- Buenas noches, señores ediles.
Iniciamos la  68.ª Sesión Ordinaria, Acta N.° 120.
Comenzamos con la 
MEDIA HORA  PREVIA
Tiene la palabra la señora edila Milly Pintos.
SEÑORA PINTOS.- Buenas noches, señores ediles y señoras edilas, integrantes de la mesa.
Señor presidente, en esta ocasión estoy aquí para realizar una solicitud en el marco de que en Comisión de Nomenclatura se trató el tema: denominar piscinas barriales, tales como las piscinas de los barrios Saladero y Cerro.
Dentro de este contexto a mi lo primero que se me vino a la mente fue la piscina de mi barrio Salto Nuevo, que está ausente de nombre, y supe perfectamente qué nominación podía llevar.
Imposible no pensar en alguien que estuviese vinculado con el club porque de alguna manera se relaciona ya que no existe una cosa sin la otra porque el club representa a nuestro barrio, y es parte de nuestra identidad cultural.
Se me vino a la cabeza un hombre que conocí de muy chica cuando él acompañaba a su papá ya que él mismo era el médico que atendía a los jugadores por aquellos años. Fue así como él supo lo que representaba ser hincha, la pasión que tenemos los que nacimos y vivimos  en el barrio por los colores verde y blanco.
Es por eso que propongo desde esta banca el nombre del Dr. Gonzalo Leal, el cual supo llevar con honra la presidencia de Salto Nuevo Fútbol Club y que fuera un apasionado por la natación, siendo inspiración para sus compañeros.
Todos vamos a recordar a una maravillosa persona, un gran doctor, profesional, que trascendió todas las barreras partidarias y clase social, de profunda cercanía y una visión progresista de la vida, algo que heredó de su padre Juan José. Estoy convencida que en Salto, todos tenemos una anécdota con Gonzalo y siempre será la memoria de generaciones que dirá “ese fue mi doctor”.
“Hola, les cuento que voy  a hacer el intento de cruzar el rio de la Plata nadando” así lo queremos homenajear, orgullosos de creer en la épica de ser uno de los privilegiados que se animó a intentar la conquista a 100 años del primer valiente que lo realizó.
Quiero aprovechar estos minutos para saludar fraternalmente a su familia y acercar nuestro respeto ante tan dolorosa pérdida para toda nuestra comunidad.
Señor presidente, solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea remitida a la Comisión de Nomenclatura y a toda la prensa oral y escrita.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se procederá como usted lo solicita señora edila.
Tiene la palabra la señora edila Patricia García, la cual no se encuentra en sala.
Tiene la palabra la señora edila Marlene Dornelles.
SEÑORA DORNELLES.- Muchas gracias, señor presidente.
Buenas noches a todas y todos los presentes.
Como lamentablemente siguen las voces que dicen que “está todo mal” es por eso que traigo para compartir algunas de las tantas cosas que se hacen en Salto para todo el departamento y no solo en la ciudad.
La verdad, como vecina de Salto, lugar  que he vivido toda mi vida, me duele mucho que se salga a decir todo el tiempo que todo está mal. Si tuvieran razón esperaría una crítica constructiva y la disposición a ayudar, pero la verdad es que no tienen razón porque se hace y se hace mucho. Entonces me pregunto, cuál es el afán en repetir y repetir tanta mentira.
Por eso hoy quiero compartir sobre obras que se hacen en la ciudad y en la zona rural del departamento.
La mejora de la caminería rural continúa siendo una prioridad para el gobierno departamental. Actualmente, hay tres equipos trabajando en diferentes áreas del interior del departamento.
Entre las obras realizadas, se destaca la construcción de dos alcantarillas en el camino conocido como La Reductora de UTE, vía de acceso a la ruta 31 kilómetro 52.
Dijo el Intendente Lima en una entrevista: “Estos trabajos mejorarán la circulación en una zona de importante producción, tanto lechera como agrícola”.
Por su parte, el director de descentralización mencionó que hay tres equipos en acción: uno trabajando en el camino detrás de pueblo Celeste hacia la Cuchilla de Salto y Boquerón de Cañas; otro equipo partiendo desde Tropezón, cubriendo Campo de Todos y luego pueblo Laureles; y el tercer equipo está en el Municipio de Mataojo, comenzando en pueblo Fernández, continuando hacia Cambará de Arapey y finalizando en Paso del Horno.
Dentro de la ciudad se anunció que las obras en avenida Manuel Oribe continuarán la próxima semana. Esta importante arteria vial de la ciudad está siendo sometida a mejoras significativas para garantizar una mayor fluidez del tránsito.
En esta ocasión el director de obras informó que los trabajos se realizaron entre la avenida Carlos Reyles hasta Ramón Rivas. Estas acciones son parte de un plan integral de mejora de la infraestructura vial en la cuidad de Salto.
Como si todo esto fuera poco el departamento de obras ha recibido una nueva barredora, resultado del permanente plan de inversión y modernización de la flota vehicular y maquinaria impulsada por el gobierno departamental.
Por todo esto, me parece necesario que la gente de Salto lo sepa. Como edila siento la responsabilidad de informar bien, por eso informo lo que es justo.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al Intendente de Salto, saludando su gestión y la de sus directores  y que se envíen a todos los medios de difusión del departamento.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se procederá como usted lo solicita señora edila.
Tiene la palabra el señor edil Gonzalo Rodríguez.
SEÑOR RODRÍGUEZ.-  Buenas noches, muchas gracias  señor presidente, buenas noches a la mesa, señores ediles y a los funcionarios también un saludo por esta noche.
Hoy voy a iniciar mi intervención dando una definición de una palabra que a medida que se aproximan las elecciones se utiliza con más frecuencia.
Esa palabra es hipocresía, el diccionario dice con respecto a esto:
La hipocresía es una conducta que implica fingir cualidades o sentimientos opuestos a los que realmente se sienten o experimentan. Esta manifestación de falsedad y engaño genera incomodidad y falta de confianza en las personas que son víctimas de ella.
Este martes pasado el senador colorado Adrian Peña presentó en la cámara del senado el proyecto para transparentar los ingresos a las intendencias de todo el país, pero la misma no consiguió su aprobación en el plenario del senado.
Las bancadas que apoyaron con su voto fueron las del Partido Colorado, las de Cabildo Abierto y las del Frente Amplio pero no fue suficiente para que se aplicara dicha norma pues se requería de dos tercios de los votos, o sea 21 senadores,
para lograr dicha cifra se requería que uno, sí, uno de los senadores del Partido Nacional  apoyara dicha iniciativa. 
Peña argumentó que esto implicaría –y cito textual- “evolucionar en parámetros que tienen que ver fundamentalmente con la transparencia en la gestión pública” y agregó: “Todos los países de Latinoamérica han avanzado en leyes de servicio civil que estipulan la ejecución de concursos para los nombramientos en el Estado”.
El proyecto, de artículo único, establece que “los ingresos y ascensos de personal a los gobiernos departamentales deberán realizarse a través de concursos públicos celebrados conforme a los principios de publicidad, transparencia, igualdad de oportunidades y a la justa ponderación entre la capacidad técnica y los méritos y antecedentes de cada persona”.
Remitiéndome a los datos oficiales vemos que las primeras intendencias en dar altas por designaciones directas son, por orden decreciente: primero Treinta y Tres, luego Soriano,  Durazno, Artigas, Cerro Largo y Tacuarembó. 
Y aquí está la explicación de por qué no se apoyó por parte de los senadores del oficialismo los ingresos por concurso.
Pero sesión tras sesión escuchamos y leemos transcripciones que nos llegan de otras juntas departamentales sobre discursos encendidos donde se habla de clientelismo, transparencia, de moral, de ética, pero en el momento de aprobar un proyecto que ni siquiera mi fuerza política la presenta sino de los socios mismos de la coalición, esta no es votada porque faltó un voto.
Por eso, en el inicio de mis palabras doy la definición de hipocresía. Y agrego que desde el 4 de octubre de 2023 se votó en la Cámara de Representantes el cese de todos los funcionarios ingresados en Salto Grande, y seguimos esperando seis meses después que se respete la decisión del órgano máximo democrático que rige en nuestro país, donde para algunos no tiene la validez de  aquellos que fueron elegidos por el pueblo.
Solicito que la versión taquigráfica de mis  palabras pase a la Cámara de Representantes, a cada junta departamental, a todas las intendencias del país y a los medios de prensa. 
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se procederá como usted lo solicita señor edil.
Tiene la palabra la señora edila Marcela Da Col. 
[bookmark: _gjdgxs]SEÑORA DA COL.- Gracias, señor presidente. 
Una sesión más y sigue el pañuelo palestino en la banca. Ojalá algún día no sea necesario tenerlo, pero, mientras siga el genocidio, o sea, la matanza indiscriminada a civiles inocentes, nosotros seguiremos señalando y repudiando el hecho.
Es imperioso nombrarlo porque, como ya dijimos alguna vez, lo que no se nombra no existe. Sin embargo, estos crímenes ¡sí, existen! Esta edil intenta, sesión tras sesión, que las palabras penetren como el agua en la tierra y cuelga el pañuelo para que las vecinas y los vecinos de Salto lo conozcan y se familiaricen, para que lo identifiquen y para que lo asocien cuando vean, alguna vez, en un informe de 30 segundos en el segmento internacionales que pasa la televisión.
Nada está tan lejos en este mundo globalizado y nada de lo humano nos puede ser ajeno. En Salto hay una comunidad palestina que huyó de este conflicto, conflicto que lleva 75 años. 
Sin embargo, no hay menos dolor en nuestro Uruguay. Los datos recientemente dados a conocer por el Instituto Nacional de Estadística revelan el brutal modelo de desigualdad que padece la población de este país, donde el número de personas pobres asciende a 361.300.
Al cierre de  2023 se registraron 52.000 pobres más que en 2019, hay 18% de hogares pobres más que en 2019. Podrá seguir endilgándose las consecuencias a la pandemia, pero lo cierto es que no se han aplicado políticas públicas que intentaran revertir esa situación en los años siguientes.
La brecha de pobreza entre hogares con referente mujer, frente a los hogares con referente hombre ha aumentado en el interior del país, donde pasa del 71 % al 97 %. 
Lo más duro de observar es la pobreza de menores de 6 años, que aumentó un 2 % respecto al año  pasado y que  mantiene un 18,2 % por encima de 2019. Podemos afirmar que la pobreza en Uruguay tiene cara de mujer y tiene cara de niñeces.
Resulta paradójico, ya que hace poco se dieron a conocer números tan favorables al crecimiento económico desde el Ministerio de Economía y Finanzas y que, este lunes 1º de abril, el INE publicara estos números tan desfavorables. No cabe dudas de que el modelo de desigualdad se está llevando adelante, donde hay ganadores -los beneficiarios de los que se jacta el Ministerio con sus logros- y hay perdedores. En verdad no nos sorprende, porque desde el día uno el gobierno dijo que iba a beneficiar a los malla oro; pero, para quienes guardaron la esperanza de que tal vez no fuera cierto, la evidencia relevada y publicada por el INE es contundente. 
El derrame no derrama ni los mimados están conformes con la calidad de la malla oro que se les otorga. Las gremiales agropecuarias y empresariales han comenzado a quejarse del atraso cambiario del país. Concretamente, hace una semana, la Federación Rural manifestaba - mediante un comunicado- que el valor del dólar tendría que estar a 58 pesos. Ya sabemos que estas voces tienen su representación política y sus defensores a ultranza entre quienes nos gobiernan. Desde esta banca queremos ser la voz de los 361.300 uruguayos y uruguayas que están sufriendo en la pobreza y para los que explícitamente no se está gobernando. 
[bookmark: _GoBack]Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a los representantes de Salto en el legislativo nacional, al Congreso Nacional de Ediles y a todos los medios de difusión del departamento. 
Muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Se hará como usted lo solicita señora edila. 
Tiene la palabra la señora edila Menalvina Pereira das Neves.
No se encuentra en sala.
Tiene la palabra el señor edil Gabriel Scabino.
SEÑOR SCABINO.- Gracias, señor presidente.
En la media hora previa de hoy queremos hacer mención.., también coincidimos con el señor edil que hizo mención antes.
El pasado 12 de marzo, la Comisión de Constitución y Legislación del Senado aprobó sin los votos del Partido Nacional un proyecto de ley que establece que los ingresos y ascensos de personal a las intendencias, deben realizarse por concurso. Cabe destacar que esta iniciativa fue promovida por un senador del Partido Colorado, porque no tenemos pena en reconocer las iniciativas que vienen desde otras tiendas políticas cuando son buenas para toda la población en su conjunto.
El proyecto es un artículo único, dice lo siguiente: “Los ingresos y ascensos de personal a los gobiernos departamentales deberán realizarse a través de concursos públicos celebrados conforme a los principios de publicidad, transparencia, igualdad de oportunidades y a la justa ponderación entre la capacidad técnica y los méritos y antecedentes de cada persona.
Para que este proyecto fuera aprobado en el plenario del Senado, se necesitaba tener la mayoría especial de dos tercios de la Cámara. Pero lamentablemente el Partido Nacional votó en contra y el mismo no fue aprobado, cosa que lamentamos.
Por otro lado, los integrantes del mismo partido a nivel local dos por tres cuestionan (y lo vemos todos por los medios de prensa) acá, en la junta departamental, y se preocupan por la cantidad de ingresos por designaciones directas en la Intendencia de Salto. Pero no les preocupa los ingresos de ellos mismos a través del mecanismo de designación directa y clientelismo en la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande, pese a que todos los partidos políticos que tienen representación en la Cámara de Diputados les pidieron la renuncia.
Cabe aclarar que no son todos, vale la pena reconocer que uno de ellos sí acató la decisión del parlamento.
En la época en que era estudiante y ayudaba a mi padre en la carpintería, y una de las cosas que aprendí es que a los clavos torcidos cuesta más sacarlos, y  los clavos derechos salen enseguida.
Que no se apruebe esto, nos parece una injusticia para todo ciudadano que no tiene “cuña política”, sea del partido que sea, quedando esta práctica del clientelismo político atada a la voluntad o no del intendente de turno, en cada intendencia. Durante los gobiernos del Frente Amplio avanzamos en transparencia instalando los concursos y sorteos como métodos de ingreso al Estado. Es imprescindible y necesario, por todas las discusiones que se dan y por todo lo que va a venir, extender esta modalidad democrática a los gobiernos departamentales porque 
–como lo decimos siempre- los derechos no son mercancía ni el voto es moneda de pago.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muy bien, señor edil.
Tiene la palabra la señora edila Jeorgina Elola.
SEÑORA ELOLA.- Buenas noches, señor presidente, señoras edilas y señores ediles.
Hoy voy a referirme y a destacar que Salto ratificó su posición como tercer destino turístico del país. Me parece importante compartir esta información cuando tantas veces se ha criticado la gestión del gobierno departamental en esta área.
Finalizada la Semana de Turismo, Salto ratificó su posición como el tercer destino turístico del país tras la llegada de miles de visitantes a los centros termales. 
En Termas del Arapey, hubo una ocupación del 100% de los alojamientos municipales, el camping con servicios también se vio colmado y el camping libre tuvo una ocupación normal.
En Daymán, se vendieron casi veinte mil entradas, alrededor de dos mil quinientas por día, a excepción del último domingo, en el cual el clima no acompañó para disfrutar de las piscinas de aguas termales.
Pero todo esto no es producto de la casualidad sino de que se trabajó para poner más bella a la ciudad y para apoyar y promover espectáculos de gran nivel como el desarrollado en La Posta del Daymán y también en el Parque Harriague con el apoyo de la Intendencia de Salto.
En ese sentido, se destacan las mejoras en la Plaza Treinta y Tres Orientales. La intendencia sigue comprometida con embellecer y mantener en óptimas condiciones uno de los espacios más emblemáticos de la ciudad. Esto incluye mejoras en la iluminación, reparación de áreas verdes y la restauración de fuentes y monumentos que enriquecen este espacio público.
La incorporación de los nuevos canteros con flores es una de las medidas clave para mejorar la estética y el ambiente de la plaza, para dar color más allá de no estar en primavera. La Plaza Treinta y Tres Orientales continúa siendo un punto de encuentro y disfrute para toda la comunidad salteña y un lugar de visita para las y los turistas que llegan a nuestra ciudad.
Entre otros eventos que se ofrecieron en esta Semana de Turismo, se destaca la tercera edición del Tannat Rock en Parque Harriague, que contó con apoyo de la Intendencia de Salto. Es el festival de rock más importante del norte del país, y en esta oportunidad se desarrolló en el escenario Víctor Lima del Parque Harriague con importantes bandas tocando en vivo.
Me parece importante resaltar que el gobierno departamental está trabajando para consolidar el destino turístico de Salto, lo cual genera un impacto muy importante en la economía de todo el departamento. 
Por eso, solicito que la versión taquigráfica de mis palabras vaya a todos los medios de prensa del departamento.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se procederá como usted lo solicita, señora edila.
Señores ediles, faltan siete minutos para culminar la media hora previa; si alguien quiere hacer uso de la palabra…
No habiendo proponentes, continuamos con el orden del día.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Gonzalo Rodríguez.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Solicito que se obvie la lectura de los asuntos entrados por existir repartido de los mismos.
SEÑOR PRESIDENTE.- Está a consideración, señores ediles.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Pasamos a considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1.- 	INFORME DE PRESIDENCIA.
2.- 	INFORME DE COMISIONES.
2.1.- 	CULTURA HOMENAJE A ALUMNOS DEL LICEO Nº. 2 
	ANTONIO GROMPONE, POR PARTICIPACIÓN EN LA 
	FINAL DE ROBÓTICA EN LA CATEGORÍA FIRST LEGO 
	LEAGUE.
Pasamos a considerar el punto
1.- INFORME DE PRESIDENCIA
Señores ediles, entre las numerosas correspondencias que hemos recibido de Afulecom, tenemos una que, a mi entender, es muy seria y ustedes deben tener conocimiento y enterarse de la misma.
Afulecom presenta una solicitud para presupuestar a funcionarios de la junta departamental. Además, cuando ustedes reciban la lectura, sabrán que también hay una solicitud para contratación permanente de dichos funcionarios.
Tomamos este punto por creerlo realmente urgente, y como tenemos un tiempo muy reducido para llevarlo a cabo, por lo menos queremos darle lectura a lo recibido para que ustedes estén a la orden y en conocimiento.
Se da lectura por secretaría.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Salto, 14 de marzo de 2024
Mtro. Marcirio Pérez
Presidente de la Junta Departamental de Salto
De nuestra mayor consideración:
		Por la presente, nos dirigimos a usted para hacerle llegar las notas de compañeros afiliados solicitando la Presupuestación apoyada por unanimidad por los integrantes de Afulecom en Asamblea. Sabiendo de su buena predisposición solicitamos darle trámite como corresponde; si no fuera posible la Presupuestación de dichos compañeros, le solicitamos gestionar la Contratación Permanente votada por el plenario de nuestra corporación.
Sin otro motivo, lo saludamos a usted muy atentamente.
Sindy BARCOS –Presidenta-. Fiorella GIOVANONI –Secretaria-.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Además recibimos otra solicitud.
 		SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Salto, 15 de marzo de 2024
Señor Presidente de la Junta Departamental de Salto
Mtro. Marcirio Pérez
Presente
		Quien suscribe, Virginia Corcoll, Cédula de Identidad 3.875.113-0, funcionaria n.º 9187 de la corporación que usted preside, en carácter de contratada, me dirijo a usted por el siguiente motivo.
		Visto que hay compañeros funcionarios en la misma situación laboral  que me encuentro, que los mismos están solicitando por intermedio de Afulecom ser presupuestados basados en el Decreto 7.366/2021, artículo 13 del Presupuesto Quinquenal de la corporación, donde hay vacantes presupuestales, es que informo a usted mi situación laboral.
1) Mi ingreso a la corporación fue en el año 2005. Desde ahí no he cesado nunca. (Se adjunta copia de informe de administración de la antigüedad generada).
2) Hay antecedentes que esta antigüedad se ha respetado en los demás funcionarios que han ingresado y presupuestados en la misma calidad que ingresé.
3) No estoy agremiada a Afulecom pero sí desde el año 2006 estoy afiliada al sindicato de Adeoms, en el cual cuento con el respaldo para esta solicitud y se ponen a su disposición para mantener un diálogo.
4) Considero justo para mí la presupuestación debido a los años que tengo en la corporación ya que percibo, en el sueldo, el cobro por antigüedad. Ese mismo es un beneficio de todos, que se cobra a partir de los diez años en la corporación.
Debido a esto y para mi estabilidad laboral, es que solicito a usted ser tenida en cuenta por la corporación para la presupuestación.
Sin otro particular, saluda a usted muy atentamente.
Virginia CORCOLL –funcionaria 9187-.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, eso está en conocimiento de todos ustedes.
		Esto debe realizarse en forma rápida; necesita una atención. Para eso, el tiempo es reducido. Pedimos al señor asesor, si puede explicarles la situación a los señores ediles.
		SEÑOR ASESOR JURÍDICO.-  Sí, en el caso de la presupuestación estamos hablando de que tenemos que hacer una modificación presupuestal. Y cuando hablamos de una modificación presupuestal, estamos hablando que es el mismo procedimiento que aprobar un presupuesto.
		Eso implica que el Presidente es el que elabora el proyecto, lo baja a la Comisión Integrada de Hacienda y Presupuesto con Legislación y Reglamento, la comisión lo estudia, lo eleva al plenario, el plenario discute si lo aprueba o no, en la hipótesis de que lo aprueba se aprueba provisoriamente. Luego de aprobado provisoriamente va al Tribunal de Cuentas, el Tribunal de Cuentas tiene veinte días para expedirse, más allá de que puede suspender el plazo, más allá de la discusión si es constitucional o no, para pedir información. Después, cuando viene el informe del Tribunal de Cuentas, en la hipótesis de que venga favorable a la modificación presupuestal, se aprueba definitivamente.
		Ahora, el tema es que nosotros como estamos aproximándonos al año electoral, al año previo a las elecciones departamentales, eso implica que todo ese trámite, si se hiciere, tiene que estar máximo aprobado el 10 de mayo de este año, teniendo en cuenta que hoy estamos a 4 de abril. 
		Ese es el procedimiento, con esa salvedad que está previsto en la Constitución de la República tanto para el gobierno nacional, entes autónomos, servicios descentralizados y gobiernos departamentales, que es la limitante al año previo a las elecciones. En el caso de los gobiernos nacionales, previo a las elecciones nacionales; en el caso de los gobiernos departamentales, previo a las elecciones departamentales.
		Indudablemente que como es una modificación presupuestal corre el mismo camino del presupuesto por lo tanto corre el mismo camino de la mayoría, en este caso estamos hablando de dos tercios del total del cuerpo, por lo tanto estamos hablando de veintiún ediles.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor Asesor Jurídico.
		Interesante si alguien de los ediles quiere opinar.
		SEÑOR REY.- Pido la palabra.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Carlos Rey.
		SEÑOR REY. Muchas gracias, señor presidente.
		Buenas noches a todos los presentes, compañeros ediles, prensa, funcionarios y la numerosa concurrencia que tenemos hoy que la verdad que estaría bueno que se repitiera asiduamente para que la gente tome conocimiento de lo que pasa aquí en la junta.	
		Primero, y antes que nada, después del informe muy pormenorizado del Asesor Jurídico, la bancada del Partido Colorado quiere dejar muy en claro, lo hemos dicho reiteradamente en las reuniones de coordinación e incluso aquí en esta misma sede, que estamos muy conformes, reconocemos la permanente dedicación, el trato, están siempre disponibles para todo lo que pidamos, creo hablar en general, pero por lo menos lo hago en forma de vocero del Partido Colorado, me estoy refiriendo a ese agradecimiento a todos los funcionarios de la junta departamental desde los presupuestados hasta los últimos ingresos, todos nos han tratado con suma consideración, y eso lo reconocemos. 
		Ahora, yendo al punto, además de la dificultad del tiempo, como decía el Asesor, tenemos muy pocos días para hacer todo ese camino que implicaría transitar lo que solicitan los funcionarios, nosotros consideramos que es inoportuno en plena –se puede decir- campaña electoral, tenemos la elección departamental a pocos días, después una serie de actos electorales que todos conocemos nos parece que estaríamos sentando un precedente peligroso para un futuro, no importa quién sea el que gobierne, no importa quién sea el que presida la junta departamental, de presupuestar funcionarios que ingresan como contratados temporales o provisorios en un mismo período de gobierno. Así como hicimos cuando se discutió, y nosotros con gusto apoyamos todo el estatuto de los funcionarios municipales, y quedó bien en claro que en ninguna circunstancia un funcionario municipal que ingresa en un período de una administración puede ser presupuestado, sino que siempre el tiempo y los requisitos que se le piden implican que esa presupuestación va a ser en el período siguiente, en este caso me parece que deberíamos seguir en ese mismo camino. Reconociendo, como dije, una vez más, y no me voy a cansar de decirlo, la excelencia en el comportamiento y en el cumplimiento de las obligaciones y los deberes de cada uno de los funcionarios de esta forma consideramos que no van a tener ningún problema en el período que viene de ser presupuestados, como es la lógica aspiración que todos los funcionarios públicos, que fuimos contratados alguna vez (en este caso hace muchos años) siempre queremos pasar a la presupuestación. No tengo dudas que la van a obtener, pero en este caso consideramos que no se puede aceptar la propuesta porque –reitero- estamos en plena campaña electoral y sentaríamos un precedente, por lo menos, peligroso.
		Muchas gracias.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
		SEÑOR ALVES.- Pido la palabra.		
		SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Alves.
		SEÑOR ALVES.- Buenas noches, señor presidente.
		Respetando la opinión del edil que me antecedió, he visto en este último tiempo que en varios organismos públicos se han apurado en estos últimos meses en ingresar gente tanto a nivel departamental como a nivel nacional, por eso creo que es un argumento que no lo llevo.
		(Interrupción)
		SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, les ruego calma.
		SEÑOR ALVES.- Pero hoy cuando estaba hablando mi compañero también interrumpió para hablar y me parece que no corresponde porque hay que tener respeto por la persona que está hablando.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil. ¡Calma!
		Continúe en el uso de la palabra.
		SEÑOR ALVES.- Creo que lo que dice el señor edil Rey, los funcionarios tanto los que están pidiendo ser presupuestados por Afulecom como Virginia Corcoll que lo está haciendo de forma personal, están haciendo un trabajo excelente, en eso coincido con él. No coincido con la otra parte que ya expliqué.
		Gracias.
		SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
		Tiene la palabra el señor edil Marziotte.
		SEÑOR MARZIOTTE.- Buenas noches presidente, compañeros.
		Sin ánimo de generar polémica creo que, y creo que no está en tela de juicio el laburo de los funcionarios, estamos todos de acuerdo de destacar el trabajo de cada uno de ellos, y agradecer además porque gracias al laburo de ellos nosotros podemos hacer el trabajo con mayor facilidad; creo que eso no está en tela de juicio.
		Con mucho respeto hacia Carlos Rey y Pablo Alves, con los cuales tengo una excelente relación, creo que ni siquiera corresponde que lo discutamos ahora, si va a ir a una comisión integrada donde va a formarse para eso, me parece que lo mejor que en esa comisión integrada volquemos cada uno de los partidos la opinión que tengamos para llegar a lo mejor en esta situación, porque además de plantearse la presupuestación se plantea otra opción también. Hay un montón de cosas que discutir. Creo que no suma demasiado que lo discutamos acá, enfrente de ellos, además, que son los implicados directos en una situación que incide directamente  en la vida de cada uno ellos y que además legítimamente lo están solicitando.
		Simplemente quería dejarlo por ahí, reitero, sin ánimo de discutir ni generar nada, sino de ir al ámbito que corresponde el tema en particular.
		Gracias.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Usted pide que se cree una comisión específica, ¿es así?
		SEÑOR MARZIOTTE.- ¿No va a la integrada eso, no tiene que discutirse en la integrada?
		SEÑOR PRESIDENTE.- Sí.
		SEÑOR ALVES.- Por una alusión.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Alves.
		SEÑOR ALVES.- Facundo, creo que en realidad no estamos discutiendo con Carlos sino que estábamos dando nuestra opinión nomás, no era una discusión para resolver el tema ahora, sino que cada uno estaba planteando su posición.
		SEÑOR RODRÍGUEZ.- Pido la palabra.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
		Tiene la palabra el señor edil Gonzalo Rodríguez.
		SEÑOR RODRÍGUEZ.- Voy a intentar ser breve.
		Me parece que no es ámbito ni momento para discutir porque nos acabamos de enterar de todo esto, y nosotros tenemos que discutirlo primero, ver cada uno en su grupo político y luego en una bancada y luego sí llevarlo a una comisión. Estoy de acuerdo sí que no es el lugar ni el momento para hablar de este tema.
		Solicito que se termine. Gracias por el informe, lo tomaremos en cuenta y definiremos en próximas instancias.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Así se ha pensado señor edil, en que todos los ediles estén enterados de la situación.
		SEÑORA GÉRMINO.- Pido la palabra.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Paulina Gérmino.
		SEÑORA GÉRMINO.- Una consulta al Asesor Jurídico.
		En realidad lo que está proponiendo la presidencia es, porque entiendo que hay que votar la comisión integrada por el cuerpo y después… ¿Es así?
		SEÑOR ASESOR JURÍDICO.- No, el presidente lo que está haciendo es informando, porque antes de llegar a eso el presidente tiene que tener el proyecto redactado para bajarlo a la comisión. Y presidencia, tengo entendido, hasta ahora no tiene el proyecto. Por lo tanto, lo que está haciendo el presidente es informar la nota de pedido que hace Afulecom.
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.-  Con más razón y sin el objetivo de seguir en esto, creo que no es necesario, y yo entiendo que no se discutió, ni siquiera brindar opiniones en este momento porque creo que no corresponde. Creo que corresponde que esté el proyecto en algún momento y que se discuta donde se tiene que discutir que es en esa comisión integrada que tenemos que formar. 
Simplemente eso.
SEÑOR PRESIDENTE.- Perfecto, señores ediles, están todos en conocimiento. Eso era lo que queríamos hacer, que todos estuvieran enterados de la situación que se  ha planteado a través del gremio  y de la señora funcionaria de la  junta departamental.
Ahora me quiero salir un poco del formalismo nuestro y solicitarles el permiso a los señores coordinadores para una invitación  personal que quiere hacer este presidente.
No se encuentra el señor edil Rocca pero sí se encuentran el señor edil Marziotte y el señor edil Rey a los cuales les hago portador de esta solicitud.
El gremio, en el diálogo con el presidente o la mesa integrada ha tenido dificultades. El gremio presenta una solicitud de una mesa de diálogo para establecer porque da la impresión que no se corre por el mismo camino.
Esto se lo presenté a los señores coordinadores, como bien sabe Marziotte, bien sabe Rey. Estuvimos analizando la situación esta y creemos  -al menos surgió de esa reunión-  que se debe todo este malentendido y estos términos fervientes que me han endilgado. Creo que de esa reunión  surge la necesidad de crear un estatuto del funcionario legislativo de esta junta departamental; por lo tanto creo que no nos perdemos nada si establecemos un trabajo en ese sentido. Y con el permiso solicitado,  respetando la dignidad de cada edil y su presencia en sala, personalmente recurro a los tres partidos políticos a fin de recurrir entre sus bancadas distinguidos ediles que puedan iniciar un trabajo para establecer las bases para un estatuto del funcionario y luego correr los trámites pertinentes.
He estado pensando personalmente, que bien podíamos elegir a tres ediles, uno de cada bancada para que estudie la formación. Yo que soy meramente un maestro no entiendo nada de formación jurídica, y estaba pensando -y esto es personal- en la Dra. Patricia García, el Dr. Enzo Molina y la Dra. Paulina Gérmino, si pudiéramos reunirnos y establecer unas bases para el estatuto del funcionario de esta junta.
Creo que este es un tema que está pasando y pasando, surgen problemas y en este caso ha surgido con el presidente y con la mesa ejecutiva. Solicitamos hacer un trabajo en base técnica y establecer las bases para un posible estatuto del funcionario.
Luego  presentaremos esas bases a quien corresponda realmente estudiarla y analizarla.
Gracias señores ediles, por tener esta deferencia de escucharme.
SEÑORA GÉRMINO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Paulina Gérmino.
SEÑORA GÉRMINO.-  Presidente, y a todos los ediles presentes.
Esta cuestión del estatuto del funcionario de la junta, en realidad hay un proyecto presentado en la Comisión de Asuntos Internos que en algún momento se sesionó cuando la funcionaria Adriana Ferreira estaba de administrativa en la junta. Luego que ella se jubiló, posteriormente no se hizo más llamados a la comisión para que se integrara y evidentemente que es un debe que nosotros tenemos con los funcionarios en este caso en particular, porque ellos presentaron un proyecto y humildemente esta edila solicitó en esa comisión que se mandara una minuta a todas las juntas departamentales del Uruguay para que respondieran si alguna de ellas ya tenía un estatuto aprobado para poder compararlo con este proyecto y quizás  hacer una redacción más o menos igual de todas las  juntas departamentales. Evidentemente el funcionamiento de las juntas departamentales  depende mucho de las comisiones y demás que eso conlleva cada departamento y cómo funcionan,  si bien las bases constitucionales y reglamentarias son iguales o por lo menos se tiende a eso, la idea es poder lograr una solución más homogénea.
Lo que se solicitó en su momento, y esto lo hice a título personal, fue que la Comisión de Asuntos Internos retomara este tema para seguir estudiándolo y poder dar una respuesta  a todos los funcionarios administrativos de esta corporación, que evidentemente se merecen tener un estatuto especifico que regule su trabajo y que no se les aplique supletoriamente, como es en este momento, el estatuto del funcionario municipal, que  si bien es mucho más grande  porque  evidentemente la actividad laboral que nuclea la intendencia es mucho mayor, no tiene específicamente cosas que ellos sí pueden  alimentar y demás, y la relación laboral que mantienen con la junta tanto horarios como beneficios y demás muchas veces no son las mismas. 
Entonces forma parte de la reivindicación de Afulecom y de todos los funcionarios que no están sindicados, que evidentemente los trabajadores se autoreivindiquen y que regulen sus relaciones laborales con la junta.
Nada más, era esa mi opinión. Muchas gracias.
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señora edila.
Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- En el mismo sentido de Paulina, lo que hay en la Comisión de Asuntos Internos aporta mucho, ya hay algún proyecto, no sé si vinieron los otros que solicitaste, pero también tenemos esos insumos.
Creo que el aporte de los tres abogados puede ser bueno, no obstante vuelvo otra vez, creo que debe transcurrir por donde debe y tiene que ir a la Comisión de Asuntos Internos y allí deberá ser donde se discuta, más allá que podamos establecer reuniones con el sindicato, entre los tres partidos y buscar acuerdos para que la cosa funcione de una manera más ágil, estamos todos de acuerdo que por ahí tenemos que ir. 
Lo he dicho en varias oportunidades, a los funcionarios y en las reuniones de coordinación, creo que es necesario el estatuto. Tenemos que ir rumbo a una junta que tenga más estructuras en ese sentido y lo digo en favor del trabajo de los funcionarios que se va  a ver beneficiado por algo que regule específicamente su labor y no estén adaptándose a otro estatuto.
Era eso. Gracias.
SEÑOR REY.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Carlos Rey.
SEÑOR REY.- Muchas gracias nuevamente. 
Más allá de que comparto que hay que atender los aspectos formales de darle la tramitación correspondiente en la Comisión de Asuntos Internos, quizás podría haber alguna instancia integrada con Legislación y de ahí salir lo que queremos todos, que haya una norma, una regulación para la actividad de todos los compañeros de la junta. 
Más allá de eso, quería saludar y felicitarlo a usted, señor presidente, y en su nombre a la mesa, por tener esa idea de formar una subcomisión integrada por los tres partidos, porque recientemente nosotros, el Partido Colorado, hemos sido dejado de lado en una comisión muy importante que se acaba de conformar en esta junta y que me parece que no representa los ideales fundamentales de una democracia, en donde la minoría no solamente puede ser escuchada sino que debe ser escuchada, se le debe permitir que opine, más allá de que cuando llegue la hora de votación, esa minoría pierda por ser justamente minoría. 
Así que saludo la conformación de cualquier comisión, esta y las que puedan venir, en donde estén integrados los tres partidos que hoy estamos en la junta departamental.
Muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Alguien más quiere hacer uso de la palabra? 
Personalmente me voy a poner en comunicación con el señor presidente de la Comisión de Asuntos Internos a ver si puede reflotar esta situación. Si no, tomaré el atrevimiento de invitar al Dr. Enzo Molina, a la Dra. Paulina Gérmino y a la Dra. Patricia García a fin de que me ayuden a salir de esta tramoya. 
Gracias, señores ediles. 
Ha sido todo por hoy el informe de presidencia. Fue un poco largo. 
Tiene la palabra el señor edil Alves.
SEÑOR ALVES.- ¿Terminó el informe de presidencia?
SEÑOR PRESIDENTE.- Sí. 
SEÑOR ALVES.- Para pedir dos minutos para que entren los invitados. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Si usted me permite, todavía no hice el punto correspondiente. Pero inmediatamente de tratar el punto 2, trataremos su solicitud. 
Gracias, espero su comprensión. 
SEÑOR ALVES.- Gracias a usted, señor presidente.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- 
2.-      INFORME DE COMISIONES.
   2.1.- CULTURA
	 HOMENAJE A ALUMNOS DEL LICEO N.° 2 ANTONIO GROMPONE, POR PARTICIPACIÓN EN LA FINAL DE ROBÓTICA EN LA CATEGORÍA FIRST LEGO LEAGUE.
SEÑOR PRESIDENTE.- Corresponde lo solicitado por el señor edil Alves, un cuarto intermedio de dos minutos. 
A consideración. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
(SIENDO  LA HORA VEINTE Y CINCUENTA Y TRES MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO). 
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CINCUENTA Y CINCO MINUTOS INGRESAN A SALA LOS SEÑORES INVITADOS Y SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
SEÑOR ALVES.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Alves. 
SEÑOR ALVES.- Solicito pasar a régimen general, así los invitados pueden hablar y puede hablar el resto de los ediles.
SEÑOR PRESIDENTE.- A consideración de los señores ediles.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CINCUENTA Y SEIS MINUTOS SE PASA A RÉGIMEN DE COMISIÓN GENERAL).
Les damos la bienvenida  a nuestros invitados, los cuales van a realzar y darle la calidad suficiente a este pequeño y humilde homenaje que hacemos a futuros líderes de nuestra ciudad. 
 SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- 
CULTURA
Homenaje a alumnos del Liceo N.º 2 Antonio Grompone, por participación en la final de Robótica en la categoría First Lego League. 
Homenajeados: 
Prof. Eduardo Cantos. 
Alumnos: 
Srta. Emilia Milich
Sr. Felipe Beppo
Sr. Bautista Burutarán -Tengo entendido que está su señora mamá, Alejandra Monetta-.
Sr. Renzo Legnazzi
Srta. Sasha Araújo. 
Invitados: 
Inspector Departamental de Institutos y Liceos, DIEGO FERNÁNDEZ.
Inspectora de Secundaria, ISABEL DELGUE.
Liceo N.º 2 Dr. Antonio M. Grompone, Directora Prof. ANGELINA GÉREZ, Subdirectora  SORAYA MACHADO. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, señores invitados, homenajeados, desde este momento podemos hacer uso de la palabra y pedir lo anunciado. 
SEÑOR ALVES.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Alves.
SEÑOR ALVES.- Muchas gracias, señor presidente. 
En el momento que me enteré de este logro, no dudé en llamar a una compañera, Raquel, que me pasó el nombre del Prof. Eduardo Cantos. Este pedido fue hecho en diciembre del año pasado pero por un tema de receso recién lo pudimos sacar adelante ahora. En la sesión pasada se declaró de interés departamental y en estos momentos estamos haciendo el homenaje a los alumnos, a los directores.
Me río solo porque miro y veo todos conocidos. La verdad es que no sabía. Veo allá a Alexa, veo a Soraya, veo a Angelina Gérez, veo a Diego, creo que está la hija de Germán Milich, un amigo también, entonces, digo, no lo sabía en el momento que hice el pedido y cosa que en este momento me llena de orgullo. Porque quizás para mí y para mi edad sea un logro súper importante porque en la época en que nosotros estudiábamos no teníamos esta posibilidad, no había estas materias, no se hablaba de esto, veíamos un robot solo en una película. Entonces, me pareció algo muy importante. También me pareció muy importante como que otra escuela de Salto también fue nombrada hace un tiempo atrás. 
Y además del homenaje a los alumnos, me parece que para ellos también es importante ver el funcionamiento de la junta y, por qué no, que algún día puedan estar sentados acá en alguna banca de algún partido tratando de hacer algo por la sociedad. 
Los quería felicitar de corazón y desearles en el viaje a Estados Unidos, que sin dudas va a ser una experiencia muy importante para ustedes, que tengan el mayor de los éxitos y que nos traigan otro premio desde aquellos lares. 
Así que los felicito de corazón.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias señor edil por sus palabras. 
SEÑORA GODOY.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Soraya Godoy. 
SEÑORA GODOY.- Gracias, señor presidente. 
Cuando llegó esta solicitud a la Comisión de Cultura pudimos nosotros observar que estaba dentro de los parámetros por los cuales nosotros podríamos declarar de interés departamental, y luego el plenario así lo hizo. 
Pasado ese trámite, decidimos homenajear a este grupo de jóvenes, de adolescentes y también al Prof. Cantos, como a la Directora Angelina Gérez, que han impulsado que estos jóvenes hayan despertado esa curiosidad por lo que es la tecnología hoy en día, que es una de las competencias que justamente en el mundo actual donde nos movemos a través de los medios tecnológicos, ellos hayan podido entregar horas de estudio, de responsabilidad, de compromiso, de entrega, para que lograran este triunfo, que fue un triunfo de ustedes porque ustedes justamente se dedicaron no solamente a este proyecto sino también a otras asignaturas que tenían o unidades curriculares que tienen hoy en día. No era solamente el proyecto, eran una cantidad de unidades curriculares que debían sortear. Entonces, nosotros decidimos homenajearlos hoy. 
Estamos sumamente orgullosos de ustedes y queremos que, a través de ustedes, otros jóvenes adolescentes como ustedes, también comiencen a indagar sobre cuáles son los temas que a ustedes les llama la atención, que despierta la curiosidad, para que se multipliquen estos clubes de ciencia.
Me parece que la investigación hoy en día  es sumamente importante porque han avanzado tanto en la medicina como en otras ramas, que han favorecido a toda la humanidad. Entonces es digno de homenajearlos a pesar de su corta edad porque quizás mañana los tengamos investigando sobre algunas enfermedades que acontecen en nuestra vida. Eso es importante, que ustedes sigan desarrollándose como investigadores no solamente por los premios. Porque seguramente van a vivir una experiencia maravillosa en Houston, que es una supermetrópolis que pertenece a Estados Unidos; y es una experiencia donde se van a enriquecer con otros seres. Pero lo más importante es que continúen en este camino de la formación.
Los felicitamos. Y como portavoz de la Comisión de Cultura, todos mis compañeros que integran esta comisión los felicitan a través de mí. ¡Muchísimas gracias y sigan adelante! Tanto al Prof. Eduardo, a la Directora  Prof. Angelina Gérez, y agradecerles a todos los presentes de la educación. Vamos a seguir trabajando por la educación siempre, y vamos siempre a reconocer desde la Comisión de Cultura todos los proyectos que ustedes nos entreguen.
Muchas gracias por haber venido.
SEÑORA FUSCO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señora edila.
Tiene la palabra la señora edila Carmen Fusco.
SEÑORA FUSCO.-  Buenas noches, muchas gracias.
Bienvenidos a los invitados, muy contenta de recibirlos. Es muy lindo para nosotros recibir gente tan joven.
Primero, felicitarlos. Me imagino que todo esto es un gran aprendizaje, es muy lindo poder ser exitosos y hacer cosas tan lindas en algo que les gusta. Me imagino que todo esto les está dejando un gran aprendizaje de trabajo en equipo, de solidaridad, de ayudar y colaborar entre todos para alcanzar el objetivo, y eso está muy bueno.
Desearles muchísimos éxitos en Estados Unidos y decirles que estamos más que orgullosos de que sean ustedes quienes nos van a representar y que van a dejar el nombre de Salto y de Uruguay bien en alto.
 Así que ¡muchísimos éxitos! Seguramente este va a ser el primero de muchísimos éxitos más. Muchas gracias por todo esto que nos están regalando, y muchas gracias por su presencia hoy acá, en la junta.
Gracias.
SEÑORA PEREIRA DAS NEVES.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias señora edila.
Tiene la palabra la señora edila Menalvina Pereira das Neves.
SEÑORA PEREIRA DAS NEVES.- Muchas gracias, señor presidente, buenas noches y bienvenidos a los invitados.
Felicitar a los jóvenes, felicitar a los docentes, los directores 
-estoy mirando a Diego Fernández, que lo conozco-.
Creo que es un orgullo tan grande para Salto. Y yo, como exalumna del Liceo N.° 2, siento como que me retrotraigo a la época en que iba al liceo, a todas las cosas que no pudimos hacer; agarramos dictadura, hubo muchas cosas… Y ahora es tan bueno poder sobresalir, poder investigar, poder salir adelante y poder incluso representar a Uruguay en otro país.
Ya hemos tenido oportunidades, en esta sala, de homenajear a jóvenes, incluso a escolares. Y creo que esto es bueno para todo el Uruguay, para todos nosotros. Y sobre todo como salteños y como junta, queremos agradecer y desearles el mayor de los éxitos en el futuro.
Así que, muchas gracias. Y ¡adelante!
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señora edila.
Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Buenas noches. También pretendo ser breve.
Quería sumarme a la felicitación y saludo a los estudiantes. Felicitar que tan tempranamente puedan acceder a trabajar con tecnología tan interesante como lo es la robótica. Pero, sobre todo, que sea un primer paso de acceso a todo lo que son las áreas de informática, áreas donde Uruguay se ha caracterizado por generar excelentes profesionales, con profesionales que están trabajando a nivel mundial en todos lados.
Quiero también felicitar especialmente al docente por tener la capacidad de contagiar esa pasión por la tecnología en una edad donde tienen el beneficio de tener la mente muy abierta, lo que ayuda a generar trabajos terriblemente interesantes. A los que hemos tenido la posibilidad de trabajar con adolescentes y jóvenes, muchas veces nos despierta una capacidad de sorpresa muy grande, de ver la capacidad que tienen, de encarar y resolver problemas de una manera diferente.
También quiero felicitar a la institución por saber dar el espacio y mantener el impulso de todo este tipo de actividades que, sin lugar a dudas, van a marcar el futuro de los estudios en el Uruguay.
Muchas gracias.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Antes de darle la palabra al señor edil Gonzalo Rodríguez, recuerdo a los señores invitados y a los señores homenajeados que pueden hacer uso de la palabra.
Tiene la palabra, señor edil Gonzalo Rodríguez.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Muchas gracias, señor presidente.
Felicitar primero a la institución por haberles abierto las puertas a estos estudiantes, a obtener estos logros. Uno, que ha sido parte de la educación (soy maestro), sabe lo que es la formación y sabe que el camino de nuestro país es la educación; por ahí es el camino: educar, educar y educar.
Cuando escuchaba al edil Pablo Alves que veíamos robots sólo por televisión, yo podría decir que yo soy de antes de la época de la televisión, entonces descubrí: soy de la generación que he visto todo prácticamente, porque desde que escribíamos con carta para comunicarnos con familiares que estaban en Montevideo a hoy comunicarnos por teléfono con amigos que están en Tokio o en Estados Unidos, nos parece algo casi impensable.
Vuelvo a reiterar: felicitar a la institución, felicitar a los gurises, y no sólo me deja muy orgulloso sino que me siento aún más viejo porque al papá de uno de ustedes yo lo vi chiquititito, y ahora, cuando lo veo ahí atrás con un celular filmando, cuando yo lo conocí chiquititito, me siento que el tiempo se me vino encima.
Felicitaciones a todos ustedes ¡Sigan adelante! El camino es la educación, el aprendizaje. Y han dejado no sólo a Salto sino a nuestro país en un lugar privilegiado dentro del mundo.
Felicitaciones a los profesores, a los directores, al Inspector Fernández, que lo hemos tenido por esta casa varias veces. Y sigan adelante por ese camino.
Muchas gracias.
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		Le dejo a uno de los estudiantes que puede contar un poquito la experiencia.
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		En primer lugar, lo que nos surge a todos es un Gracias enorme, que la honorable corporación refleje la democracia departamental, le dé la importancia  a la educación del departamento, le dé la importancia a la educación de un hecho realmente muy valioso que lograron un grupo de estudiantes, que logró un docente, un equipo de gestión; por eso en nombre, y junto con la Inspectora Isabel Delgue, la inspección regional y en nombre de la dirección general de educación secundaria deseamos agradecer este homenaje que se les tributa a un trabajo, un esfuerzo y un compromiso de docentes, estudiantes, y sobre todo de la familia –como decían hoy- porque la familia siempre estuvo apoyando en todo momento.
		Simplemente queríamos decir eso, no dejar de agradecer a esta corporación este homenaje y fundamentalmente resaltar la importancia que se le da a la educación del departamento desde este ámbito de la democracia.
		Muchas gracias, señor presidente.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias por sus palabras señor profesor.
		SEÑORA GÉREZ.- 	Soy la directora del Liceo N.° 2 Dr. Antonio M. Grompone,  Prof. Angelina Gérez. Doy las buenas noches para todos los aquí presentes.
		De parte del equipo de gestión agradecer este homenaje. Transmitir lo mismo que transmitió el docente y los estudiantes, un enorme agradecimiento porque creemos que este es un aporte importantísimo a la cultura salteña y resignificar el trabajo de un docente y de un grupo de estudiantes de un liceo de educación pública es importante.
		La educación pública ha tenido y sigue teniendo logros importantes, son logros que muchas veces no se ven, que quedan ocultos pero se trabaja muchísimo desde los liceos, y es importante para nosotros y una gran satisfacción ver que de alguna manera el trabajo de todos los días que hoy estos chicos tienen el honor de llevar el nombre de Salto y el nombre de Uruguay a una competencia tan importante como es esta, este mundial de robótica que se va a desarrollar en Estados Unidos pueda enaltecer el nombre de nuestro país y el nombre de nuestra ciudad.
		Creo que todas estas palabras de los señores ediles y señoras edilas son un mimo al alma para todos ellos, que, se los he dicho muchas veces, el trabajo, el esfuerzo, el compromiso, la dedicación, podemos dar fe de las horas que pasan en el liceo, adolescentes que podrían optar por estar en su casa y eligen estar en el liceo, eligen estar en el scilab, eligen seguir formándose para dejar bien en alto al Liceo  n.º 2 de Salto.
Un agradecimiento especial a los padres, que la verdad que cada uno de ellos son padres increíbles, también eso ha ayudado a que este equipo se haya podido sostener y que se hayan alcanzado estos logros, atrás de cada uno de ellos hay una familia increíble que apoya a sus hijos, que apoya la gestión y al profesor.
Simplemente éxitos y, a ustedes, muchísimas gracias porque la verdad que nos vamos con el corazón lleno y contentos de haber escuchado la palabra y el reconocimiento de cada uno de ustedes en esta noche.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias señora.
Tiene la palabra el señor edil Gonzalo Rodríguez.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Señor presidente, le voy a solicitar a la corporación brindarle a los integrantes del liceo, los educadores, el profesor, los padres y a los alumnos un fuerte aplauso de parte de nuestra corporación.
(Aplausos)
SEÑOR PRESIDENTE.- Siempre se llega a un fin, siempre se llega en los momentos más felices, una pausa.
Acá quien inició todo este movimiento fue el edil Pablo Alves, al cual le solicito su presencia en este momento, para hacer  entrega del reconocimiento  al Prof. Eduardo Cantos
(Aplausos)
Convocamos a la señora presidenta de la Comisión de Cultura para hacer entrega de reconocimiento a la señorita Emilia Milich.
(Aplausos)
Convocamos al  señor secretario de la Junta Departamental de Salto  para hacer entrega de reconocimiento al señor Felipe Beppo.
(Aplausos)
Convocamos al  señor asesor de la Junta Departamental de Salto  para hacer entrega de reconocimiento al señor Renzo Legnazzi. 
(Aplausos)
Convocamos a la señora primera vicepresidenta de la Junta  Departamental de Salto, Milly Pintos,  para hacer entrega de reconocimiento a la mamá de Bautista Burutarán.
(Aplausos)
Convocamos a la señora segunda vicepresidenta de la Junta  Departamental de Salto,  para hacer entrega de reconocimiento a la señora Sasha Araujo.
(Aplausos)
Señor profesor, si es tan amable reciba esta bandera que representa al departamento de Salto.
(Aplausos)
SEÑOR ALVES.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Alves.
SEÑOR ALVES.- Le iba a pedir un cuarto intermedio de cinco minutos para poder despedir a los alumnos, profesores, a los homenajeados, y si nos permite sacarnos una foto con ellos en el patio.
SEÑOR PRESIDENTE.- Será un placer, señor edil.
Si me permite primero el espacio. Segundo lugar, terminamos la asamblea y concurrimos al patio.
Damos por finalizado este homenaje con mucho gusto, con mucho honor, realmente estamos contentos de que estos chiquilines, estos señores profesores abran camino para una juventud que espera y que debe cumplir con una patria que los está llamando a cambiar estas viejas costumbres que tenemos por nuevas y que sean de mejor calidad.
SEÑOR ALVES.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Alves.
SEÑOR ALVES.- Si vamos a sacar la foto después pido el cuarto intermedio más chico así no los hacemos esperar tanto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Está en consideración dos minutos de cuarto intermedio.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
Agradecemos su presencia.
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y VEINTIOCHO MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO, Y SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES INVITADOS)
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y VEINTINUEVE MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
Continuamos con la sesión.
Hemos tratado en este instante un hermoso homenaje a nuestro futuro. Ha sido una jornada satisfecha y espero que en el corazón de ustedes haya quedado una pequeña inquietud por nuestra juventud.
Sin más a tratar, damos por terminada la sesión.
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y VEINTINUEVE MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES).
Versión sujeta a correcciones.
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